
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de septiembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00290-00 

 

Con vista en memorial anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer a la abogada Isabel Cristina Barón Lozada, como 

apoderada judicial del Banco Davivienda S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a la sociedad 

demandada, respecto del mandamiento ejecutivo librado y los demás que 

en el asunto se haya dictado. 

 

TERCERO: En consecuencia, por secretaría contrólese el término con el 

que la pasiva cuenta para obtener acceso al proceso (inciso 2º, artículo 91 

ibídem), pagar y/o ejercer su defensa técnica (inciso 1º, articulo 431 y 

numeral 1º artículo 442 Ibídem.).  Con todo, y en el evento en que la 

convocada no efectúe pronunciamiento al respecto, se tendrá en cuenta el 

escrito de contestación que obra en el expediente (artículos 96 y 97 ibíd.). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 048 de fecha 
18-SEPTIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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